
 

  

   

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 30 de agosto de 2023 

  

Mediante el derecho de petición que antecede, la Dra. Maria Carolina Amaya Adams 

solcita se de resolución a la solicutd de entrega de dineros del 22 de noviembre de 2022 

  

Al respecto tenga en cuenta el peticionario, que el derecho de petición como tal, ha sido 

establecido para ser tramitado ante autoridades administrativas y por ende se encuentra 

regulado y contenido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, pudiendo ser ejercitado como derecho político ante las autoridades 

administrativas y legislativas, pero no ante la Rama Jurisdiccional buscando 

administración de justicia, pues ésta cuenta con sus propios términos. 

  

Es de ADVERTIR que el derecho de petición no procede en las actuaciones judiciales 

como lo ha sostenido en reiteradas jurisprudencias la Corte constitucional, teniendo en 

cuenta que tanto el juez como las partes e intervinientes están sometidos a las reglas fijadas 

en la ley. 

  

Las actuaciones del juez dentro del proceso y demás solicitudes judiciales, están 

gobernadas por la normatividad correspondiente, por lo cual las solicitudes que 

presenten las partes y los intervinientes dentro de aquel en asuntos relacionados con la 

Litis tienen un trámite en el prevalecen las reglas del proceso. 

  

A pesar de lo anterior, esta juzgadora procedió a revisar el expediente y se Dispone: 



1.  Previo a proveer sobre la entrega de dineros, se requiere a la peticionante para 

que acredite la calidad de Liquidador de su poderdante, adicionalmente alléguese 

un registro mercantil de MÉDICOS ASOCIADOS S.A. EN LIQUIDACIÓN 

con fecha no menor a 15 días de expedición, con el fin de verificar si existe la 

inscripción de la cuenta final de la liquidación.  

2. Arrime el poder autenticado en firma y huella donde se indique claramente la 

facultad de recibir y retirar los títulos a favor de este proceso por la Dra. Maria 

Carolina Amaya Adams. 

3. Revisado el informe secretarial del 25 de agosto de 2023 a través del cual la 

Secretaría manifestó que los títulos de depósito judicial (No Deposito 

400100006355437, Cuenta. 110012041015 y valor de $55,000,000 M/cte) 

reclamados por Dra. Maria Carolina Amaya Adams, están siendo objeto de 

prescripción en cumplimiento a la CIRCULAR DEAJC22-32 por parte del 

Consejo Superior de la Judicatura siendo tal actuación improcedente en virtud del 

trámite que se está llevando a cabo en este proceso, por Secretaría ofíciese a la 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial – Unidad de Presupuesto Grupo 

de Fondos Especiales y Direcciones Seccionales (Depósitos Judiciales) para que, 

de manera inmediata retrotraiga el trámite prescripción sobre los títulos judiciales 

relacionados en el cuadro de Excel anexo y los ponga a disposición de este 

Despacho. Ofíciese y gestiónese de manera inmediata.  

4. Agregar a autos las constancias secretariales rendidas, para los fines legales 

pertinentes y las manifestaciones que tenga lugar.  

  

NOTIFÍQUESE. 

  

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2017-741 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 77  Hoy  31 de agosto de 2023 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 30 de agosto de 2023 

 

 

 

Visto el escrito que antecede y al ser procedente la solicitud de la medida cautelar, este 

Juzgado,  

RESUELVE: 

 

DECRETAR EMBARGO Y POSTERIOR secuestro de la cuota parte o lo que en 

derecho le corresponda de los inmuebles de propiedad la parte demandada(o) del escrito 

de medidas cautelares, e identificado con el número de matrícula inmobiliaria No. 50C-

1372681 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad 

correspondiente. 

Ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos y Privados de la zona. Comunicándole la 

presente decisión.       

Allegada la contestación sobre la inscripción de la cautela ordenada, se decidirá respecto 

a la práctica de la diligencia de secuestro.   

 

A estos bienes se limita el decreto de medidas de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso 3º del artículo 599 del Código General del Proceso y para no incurrir en excesos 

ya que es suficiente garantía.”  

 

NOTIFÍQUESE. 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 



2017-1409 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 77  Hoy, 31 de agosto de 2023_  

El Secretario  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

BOGOTÁ, 30 de agosto de 2023 

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE:  

 

No se accede a decretar las medidas cautelares, toda vez que fueron ordenadas en 

auto del 8 de noviembre de 2019. 

 

No obstante lo anterior, Secretaría reitere el oficio 3735 a las siguientes entidades 

bancarias que operan a nivel nacional e internacional (BANCOLOMBIA S.A., 

DAVIVIENDA S.A., AV VILLAS S.A.Y BBVA) para que indique el trámite 

dado al citado oficio.   

  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2019-1132 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 77  Hoy, 31 de agosto de 2023_  

El Secretario  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES  

   

 



YESICA LORENA LINARES HERRERA      
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

BOGOTÁ, 30 de agosto de 2023 

 

 

 

Como quiera que la parte actora allego certificados de MAILTRACK en el cual 

aparece que la parte demandada, recibió en la dirección, donde se entregó el 

citatorio para notificación Personal y posteriormente la notificación por Aviso, SE 

DISPONE:  

 

TENER por notificado por aviso al extremo demandado el día 10 de marzo de 

2023 conforme a lo dispuesto en el artículo 292 del Código General del Proceso. 

Quien guardó silencio. 

  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2019-1189 
 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 77  Hoy, 31 de agosto de 2023_  

El Secretario  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 30 de agosto de 2023 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

BANCO PICHINCHA S.A., actuando por intermedio de apoderado, instauró demanda 

en contra de THE FOUR MOBILE S.A. y Carlos Farith Ureche Ospino, previo el 

trámite de un proceso EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MENOR 

CUANTIA, para obtener el pago del capital señalado en las pretensiones de la demanda 

junto con los intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego Pagaré. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas 

en la ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos 

de que trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 25 de 

noviembre de 2019 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) mediante 

aviso, quien dentro del término legal no contesto la demanda y no propuso medios 

exceptivos. 



 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar si 

fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena 

estructuración de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente 

capaces, el libelo genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el 

ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir el 

juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título valor cumple las 

exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se ha realizado 

el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12° 

del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna causal de 

nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento de 

pago. (Artículo 440 C.G.P.) y teniendo en cuenta la subrogación aceptada en auto de la 

misma fecha. 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría tásense, 

incluyendo en ellas la suma de $2.500.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

(Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del acuerdo 

No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  



 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 117 

inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del 

crédito en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2019-1189 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 77  Hoy, 31 de agosto de 2023_  

El Secretario  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

BOGOTÁ, 30 de agosto de 2023 

 

 

Como quiera que la parte actora allego certificados en el cual aparece que la parte 

demandada, recibió en la dirección de correo, donde se entregó el citatorio para 

notificación Personal, SE DISPONE:  

 

TENER por notificado al extremo demandado (Germán Ricardo De Ávila Mejía) 

el día 15/11/2022 conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. Quien guardó 

silencio dentro del término de ley.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-0016 

dc 
(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 77  Hoy, 31 de agosto de 2023_  

El Secretario  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 30 de agosto de 2023 

 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

BANCO POPULAR S.A., actuando por intermedio de apoderado, instauró demanda 

en contra de German Ricardo De Ávila Mejía, previo el trámite de un proceso 

EJECUTIVO POR SUMAS de DINERO de MENOR CUANTIA, para obtener el 

pago del capital señalado en las pretensiones de la demanda junto con los intereses de 

mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego Pagaré. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas 

en la ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos 

de que trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 09 de 

febrero de 2021 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) 

personalmente, quien dentro del término legal no contesto la demanda y no propuso 

medios exceptivos. 



 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar si 

fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena 

estructuración de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente 

capaces, el libelo genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el 

ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir el 

juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título valor cumple las 

exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se ha realizado 

el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12° 

del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna causal de 

nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento de 

pago. (Artículo 440 C.G.P.) y teniendo en cuenta la subrogación aceptada en auto de la 

misma fecha. 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría tásense, 

incluyendo en ellas la suma de $2.500.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

(Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del acuerdo 

No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  



 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 117 

inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del 

crédito en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2021-16 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 77  Hoy, 31 de agosto de 2023_  

El Secretario  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

BOGOTÁ D.C., 30 de agosto de 2023 

 

 

De conformidad con el artículo 70 de la ley 1116 de 2006, SE DISPONE: 

 

1. Agregar a autos lo manifestado por la Superintendencia de Sociedades respecto 

de la a apertura del proceso de liquidación judicial simplificada en los términos 

del Decreto 772 de junio 3 de 2020 Iván Alejandro Herrera Pérez de 

Reorganización 98806.  

2. REQUERIR al demandante para que se sirva manifestar dentro del término de 

ejecutoria de este auto, si prescinde de cobrar su crédito respecto de los demás 

demandados o si por el contrario desea continuar. 

3. En firme regrese al Despacho para decidir sobre la remisión del proceso al juez 

del concurso.  

4. Agregar a autos la notificación de que trata el articulo 291 del C.G.P. proceda la 

parte actora para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez. 
(DJC) 

2021-281 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 77  Hoy, 31 de agosto de 2023_  

El Secretario  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES      
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

BOGOTÁ, 30 de agosto de 2023 

 

 

Como quiera que la parte actora allego certificados en el cual aparece que la parte 

demandada, recibió en la dirección de correo, donde se entregó el citatorio para 

notificación Personal, SE DISPONE:  

 

1. TENER por notificado al extremo demandado (Gustavo Anibal Toledo 

Cruz) el día 2022-07/11 conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 

Quien guardó silencio dentro del término de ley.  

2. AGREGAR a autos lo informado por la entidad registradora, para los fines 

legales pertinentes y las manifestaciones que tenga lugar.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-293 

dc 
(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 77  Hoy, 31 de agosto de 2023_  

El Secretario  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 30 de agosto de 2023 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

Andrés Mauricio Bolívar Arias, actuando por intermedio de apoderado, instauró 

demanda en contra de Gustavo Aníbal Toledo Cruz, previo el trámite de un proceso 

EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MENOR CUANTIA, para obtener el 

pago del capital señalado en las pretensiones de la demanda junto con los intereses de 

mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego Pagaré. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas 

en la ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos 

de que trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 10 de 

junio de 2021 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) mediante 

personalmente, quien dentro del término legal no contesto la demanda y no propuso 

medios exceptivos. 



 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar si 

fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena 

estructuración de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente 

capaces, el libelo genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el 

ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir el 

juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título valor cumple las 

exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se ha realizado 

el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12° 

del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna causal de 

nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento de 

pago. (Artículo 440 C.G.P.) y teniendo en cuenta la subrogación aceptada en auto de la 

misma fecha. 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría tásense, 

incluyendo en ellas la suma de $3.000.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

(Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del acuerdo 

No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  



 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 117 

inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del 

crédito en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2021-293 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 77  Hoy, 31 de agosto de 2023_  

El Secretario  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

 

         

Bogotá D.C., 30 de agosto de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Acéptese la renuncia al poder que presenta a la Dra. Danyela Reyes González, como 

apoderada judicial de la parte actora. 

 

Agregar a autos la notificación negativa, para los fines legales pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-403 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 77  Hoy, 31 de agosto de 2023_  

El Secretario  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

  

  Bogotá D.C., 30 de agosto de 2023   

  Ref.  Pertenencia No.2021-0989 

  

 Se ocupa el Despacho de resolver el recurso de reposición formulado 

por el apoderado de la parte demandante en contra de los literales a, b y c 

del  auto de fecha 22 de marzo de 2023 mediante el cual se le requirió en 

los términos del artículo  317 del C.G.P. (Documento 24) 

 Expresa el censor que los literales a, b y c del auto censurado deben 

ser revocados toda vez que la parte que representa ha realizado 

actuaciones tendientes a dar continuidad al proceso tales como la 

radicación de oficios ante las diferentes entidades enunciadas en el 

artículo 375 del CGP, prueba de ello, es que en el mismo auto que se ataca 

agrega a autos la respuesta dada por la Unidad de Victimas y Unidad de 

Restitución de Tierras. (Documento 26) 

CONSIDERACIONES 

 En el ámbito del Derecho Procesal, es de común conocimiento que el 

recurso de reposición se enfoca particularmente a obtener que el juzgador 

revoque o modifique su decisión cuando al emitirla ha incurrido en error, 

tal como se infiere de una diáfana interpretación de lo dispuesto por el 

artículo 318 del Código General del Proceso.    

 
El numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso señala 

que:   
 
«Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 
garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 
instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un 
acto de la parte que haya formulado aquélla o promovido estos, el juez le 
ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 
providencia que se notificaré por estado.  
  
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 
cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 
en la que además impondrá condena en costas.  
  
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que 
la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio 
de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes 
actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas.»  



 
 

 De la revisión del expediente encuentra el despacho que de las 

cargas impuestas al demandante está además de radicar los oficios ante 

las entidades señaladas en el inciso segundo del numeral 6 del articulo 

375 del Código General del Proceso, gestión que en efecto realizó en enero 

y febrero de 2023 tal como se puede evidenciar de los documentos 17 y 19 

del expediente digital, también está la de radicar el oficio ante la ORIP de 

inscripción de la demanda, la instalación de la valla y la respectiva 

acreditación ante el despacho,  tal como lo prevé el inciso 3 del numeral 7 

del artículo 375 del C.G.P., gestión que solo vino a realizar y acreditar 

hasta el 24 de marzo de 2023 esto es después del requerimiento hecho, lo 

que nos lleva a concluir que el auto emitido no fue errado teniendo en 

cuenta que desde el 10 de diciembre de 2022 se había emitido orden al 

respecto.  

 Por lo expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Bogotá D. C., 

RESUELVE 

 1.- MANTENER, por las razones aquí expuestas, el auto recurrido de 

fecha 22 de marzo de 2023. 

 2. Tener en cuenta para todos los efectos legales las fotografías del 

inmueble junto con la valla en el  instalado así como la respuesta dada por 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos –Zona Sur- y la 

Superintendencia de Notariado y Registro. (Documento 27, 28 y 30) 

 3.- REQUERIR a la secretaria para que dé cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral 3 del auto de fecha 4 de marzo de 2022 respecto al 

emplazamiento de la parte demandada  

 4.- Conforme a lo solicitado por el apoderado de la parte 

demandante, por secretaria Ofíciese nuevamente a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos –Zona Sur- reiterando sobre la inscripción de la 

presente demanda comunicada mediante Oficio 1784 del 19 de Diciembre 

de 2022 en el FMI No. 50S-40438162 teniendo en cuenta que la 

demandada MARIA LIGIA SAAVEDRA JIMENEZ con CC.41.531.275 

aparece como propietaria del 50% del predio.  Lo anterior en atención a lo 

Certificado por el Registrador Principal de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos del Circulo de Bogotá Zona Sur y la anotación  3 

que aparece en el folio de matrícula del predio. Adjúntese al oficio la 

certificación referida y que obra a folio 45 del Documento 1. (Documento 

33 y 34) 

  

NOTIFIQUESE, 

 



JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

s.p.s.o. 

  
  

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

__77__ Hoy _31 de agosto de 2023_ 

La Secretaria, 

YESICA LORENA LINARES HERRERA 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

  

  Bogotá D.C., 30 de agosto de 2023   

  Ref.  Verbal No.2022-0212 

  

 Se ocupa el Despacho de resolver el recurso de reposición formulado 

por el apoderado de la parte demandante en contra del auto de fecha 24 de 

agosto de 2022 mediante el cual no se tuvo en cuenta la notificación 

enviada a la parte demandada. (Documento 10) 

 Solicita el inconforme se revoque el auto teniendo en cuenta que la 

parte demandada se notificó mediante correo electrónico la cual está 

debidamente certificada conforme al documento adjunto quien dentro del 

término de ley guardó silencio. (Documento 11) 

CONSIDERACIONES 

 El artículo 318 del Código General del Proceso, establece que salvo 

norma en contrario el recurso de reposición procede contra autos que dicte 

el juez para que se revoquen o se reformen. 

 Por ello es de elemental lógica entender que el primer deber de quien 

pidió la rectificación de un error, según su entender, es indicar las razones 

que tiene o aduce para concluir que en la providencia recurrida se cometió 

un yerro, y hacerlo notar. 

 Sin mayores consideraciones ante la realidad de los hechos 

encuentra el despacho que le asiste razón al demandante, lo anterior en 

atención a que mediante comunicación del 2 de mayo de 2022 remitió al 

correo electrónico de la parte demandada la notificación que trata el 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, allegando para el efecto la constancia 

de envío y entrega  del correo al destinatario misma que obra a folio 3 del 

documento 7, razones por las cuales los numerales 1 y 2 del auto 

censurado se tendrán que revocar. 

  Por lo expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Bogotá D. C., 

RESUELVE 



 1.- REVOCAR por las razones aquí expuestas, los numerales 1 y 2  

del auto de fecha 24 de agosto de 2022. 

 2.- Tener por notificada al EDIFICO DANCA P.H. el 4 de mayo de 

2022 del auto admisorio de la demanda, quien dentro del termino legal 

guardó silencio. 

 3.-  Una vez la parte demandante de cumplimiento a lo ordenado en 

el numeral 3 del auto de fecha 24 de agosto de 2023 se resolverá sobre la 

inscripción de la demanda. 

 4.- En firme este auto, la secretaria de cumplimiento a lo previsto en 

el inciso segundo del artículo 120 del Código General de Proceso. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

s.p.s.o. 

  
 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_77_ Hoy _31 de agosto de 2023__ 

La Secretaria, 

YESICA LORENA LINARES HERRERA 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

 

Bogotá D.C., 30 de agosto de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. AGRÉGUESE a autos la constancia secretarial que inclusión de la valla al registro 

nacional de los emplazados en este proceso, sin pronunciamiento alguno dentro del 

término de ley, se le recuerda a la parte actora que se mantendrá fijada en un lugar 

visible en la vía pública hasta la audiencia de instrucción y juzgamiento. 

2. Como quiera que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 108 del C.G.P, 

este Despacho de conformidad con lo normado en el artículo 48 Ibídem, designa 

como curador Ad-Litem para representar al aquí emplazados(a), Al profesional del 

Derecho Dr.(a). FLOR MARÍA GARZÓN CANIZALES, quien recibe 

notificaciones Correo electrónico: betaluna3@hotmail.com Celular: 3102113486, ya 

que en previsión del numeral 7º del artículo 48 del C.G.P., el precitado apoderado 

ejerce habitualmente el ejercicio de la profesión en esta circunscripción. Como gastos 

se le señala la suma de $300.000,oo los que deberán ser cancelados por la parte 

demandante; suma que no es objeto de retención en la fuente por no ser honorarios. 

Adviértasele que es un cargo de forzosa aceptación de conformidad al numeral 7º del 

artículo 48 del C.G.P. y con sanciones prevista en el artículo 50 del C.G.P. ofíciese. 

3. EXHORTAR al extremo interesado, para que coadyuve y acompañe el trámite de 

notificación y comunicación de la designación del cargo del Curador Ad-Litem, para 

efectos de proseguir el trámite procesal correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2022-720 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 77  Hoy, 31 de agosto de 2023_  

El Secretario  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES  

   

mailto:betaluna3@hotmail.com
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

 

Bogotá D.C., 30 de agosto de 2023 

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Acreditado como se encuentra el embargo del inmueble de propiedad de la parte 

aquí demandada, de que trata el Certificado de Libertad y Tradición (anotación Nº 

16), este Despacho DECRETA SU SECUESTRO en la forma prevista en el artículo 

595 del Código General del Proceso. práctica de la diligencia se comisiona al alcalde 

Mayor y/o alcalde Local de la zona respectiva1, inspección de policía de la zona 

respectiva, o al Consejo de Justicia de Bogotá de conformidad con el acuerdo 

PCSJC17-37 del 27 de septiembre de 2017 de conformidad con lo establecido en el 

inciso 2° del artículo 38 del Código General del Proceso2 con amplias facultades e 

incluso las de subcomisionar3. Por secretaria líbrese Despacho Comisorio con los 

insertos del caso para ser sometido a reparto. De conformidad con lo normado en el 

artículo 48 Ejusdem, se designa como secuestre al auxiliar de la justicia que aparece 

en el acta de designación adjunta a quien se le asignan diez (10) Salarios Mínimos 

Legales Diarios Vigentes como honorarios provisionales, conforme al acuerdo 1518 

de agosto 28/2002, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura (Sala 

Administrativa). Tramítese los oficios a prevención del interesado.   

 

El actor deberá acreditar ante el comisionado, en debida forma, los linderos del 

inmueble de tal forma que el comisionado lo pueda identificar plenamente. 

 

Proceda la parte actora a proseguir con la carga procesal del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2023-120 
(1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 77  Hoy, 31 de agosto de 2023_  

El Secretario  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá, 30 de agosto de 2023 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 

Se decide a través del presente proveído lo concerniente a la admisibilidad de la demanda 

de reconvención, que pretende una indemnización, promovida por la Señora Marisol 

Diaz Caycedo, quien actúa por intermedio de apoderado judicial, en contra del Lyna 

Paola Bohórquez.   

 

El artículo 371 del Código General del Proceso, establece que: 

 

“Durante el término del traslado de la demanda, el demandado podrá proponer la de reconvención 

contra el demandante si de formularse en proceso separado procedería la acumulación, siempre que sea 

de competencia del mismo juez y no esté sometida a trámite especial. Sin embargo, se podrá reconvenir 

sin consideración a la cuantía y al factor territorial. Vencido el término del traslado de la demanda inicial 

a todos los demandados, se correrá traslado de la reconvención al demandante en la forma prevista en el 

artículo 91, por el mismo término de la inicial…”   

Así mismo, el inciso final del referido precepto normativo dispone: 

“El auto que admite la demanda de reconvención se notificará por estado y se dará aplicación al artículo 

91 en lo relacionado con el retiro de las copias.”   

 

En cumplimiento a lo regulado en las normas antes indicadas, el Despacho habrá de 

admitir la demanda y hacer los demás ordenamientos que en derecho corresponda y en 

consecuencia SE DISPONE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Declarativa (Verbal) De Reconvención 

formulada por Marisol Diaz Caycedo en contra de Lyna Paola Bohórquez. 

2. NOTIFICAR la presente decisión a las partes demandante y demandada, por 

anotación en estado, en la forma y términos del inciso final del artículo 371, en 

concordancia con el artículo 295 del Código General del Proceso.  



3. CORRER traslado del escrito de la demanda a la parte demandada, por el término 

de veinte (20) días hábiles, a efectos de que haga uso de su derecho de defensa y 

contradicción, conforme al artículo 371 y 901 del C.G.P.  

4. Previo a decretar la medida cautelar solicitada, de conformidad con el numeral 2ª 

del artículo 590 Ejusdem, préstese caución por valor de $12.000.000,oo. 

 

NOTIFÍQUESE. 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-163 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 77  Hoy,  31 de agosto de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

BOGOTÁ, 30 de agosto de 2023 

 

Como quiera que la parte actora allego certificados en el cual aparece que la parte 

demandada, recibió en la dirección de correo, donde se entregó el citatorio para 

notificación Personal, SE DISPONE:  

 

1. TENER por notificado al extremo demandado (Marisol Diaz Caycedo) el 

día 22/06/2023 conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. Quien 

contestó la demanda dentro del término de ley.  

2. Dejase constancia que se presentó demanda de reconvención.  

3. Déjese constancia que la parte demandada no propuso excepciones previas 

ni objetó el juramento estimatorio.  

4. Reconocer personería al Dr. Daniel I. Moncada Bernal como apoderado (a) de 

la parte demandada conforme al poder que se adjunta. 

5. Una vez vencido el término del traslado de la reconvención al demandante en 

auto de la misma fecha, se correrán los términos de rigor, amén del articulo 371 

del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2023-163 

dc 



(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 77  Hoy, 31 de agosto de 2023_  

El Secretario  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

  
   Bogotá, D.C., 30 de agosto de 2023  

 

 Ref. Insolvencia Persona Natural No.2023-0292 (2022-0422) 

 YOLANDA MOLINA PACHECO  C.C. NO. 1.010.184.561  

  

 

Teniendo en cuenta que la conciliadora Dra. Andrea Sanchez 

Moncada dentro del plazo previsto dio cumplimiento a lo ordenado por este 

despacho en auto de fecha 15 de noviembre de 2022, esto es, corrigiendo  

el Acuerdo de Pago en los términos señalados en la mencionada 

providencia y como quiera que el mismo se ajusta a los requisitos 

establecidos por el legislador, más exactamente los artículos 553 y 554 del 

Código General del Proceso, este despacho Resuelve: 

 

1.- CONFIRMAR el Acuerdo de Pago celebrado el 2 de febrero de 

2023 dentro del trámite de Insolvencia de Persona Natural No Comerciante 

Deudora YOLANDA MOLINA PACHECO  Radicado 749-2022 en el centro 

de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición FUNDACION LIBORIO 

MEJIA. 

 

2.- Teniendo en cuenta lo anterior, se ordena la devolución del 

expediente al Centro de Conciliación de la Cámara Colombiana de 

Conciliación Dra. Gloria Patricia Ariza Rojas, para que se adelante la 

EJECUCION del ACUERDO DE PAGO en los términos allí estipulados y 

que fuera votado a favor por los acreedores en un porcentaje total del 

96.34%. 

 

 

 

  NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

s.p.s.o. 



JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

___77__ Hoy _31 de agosto de 2023__ 

La Secretaria, 

YESICA LORENA LINARES HERRERA  
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Juzgado Quince Civil Municipal  

          

  

Bogotá D.C., 30 de agosto de 2023 

 

  

El Despacho advierte que las pretensiones incoadas dentro de la demanda no supera la 

mínima cuantía ($4.988.412.oo M/cte) más los cánones de arrendamiento que se causen 

posterior de la admisión de la demanda.   

  

Así las cosas, es necesario acudir al artículo 90 del C.G.P. que indica lo siguiente; el Juez 

“Rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su 

envió al que considere competente.   

  

En el mismo sentido, el articulo 25 Ibídem, dispone que son de mínima cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). Son de menor cuantía cuando versen sobre 

pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). Son de mayor cuantía cuando versen 

sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a ciento cincuenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). El salario mínimo legal mensual a que se 

refiere este artículo será el vigente al momento de la presentación de la demanda. Cuando 

se reclame la indemnización de daños extrapatrimoniales se tendrán en cuenta, sólo para 

efectos de determinar la competencia por razón de la cuantía, los 

parámetros jurisprudenciales máximos al momento de la presentación de la demanda.  
 

Por lo anterior y como quiera que las pretensiones de la demanda son de mínima cuantía, 

asunto denominado como conflictos menores por el artículo 8. ° de la Ley 1285 de 2009 y 

en vigencia de las medidas transitorias del acuerdo PCSJA18-11127 Octubre 12 de 2018.  La 

presente demanda le corresponde conocerla a los Juzgados de Pequeñas causas y 
Competencia Múltiple Distrito Judicial de Bogotá acuerdo PCSJA18-11127 octubre 12 de 
2018, en consecuencia, se rechazará de plano la misma y se remitirá al juez competente para 

lo de su cargo. Por tanto, el Juzgado.  

  

 
 

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia en razón 

de la cuantía.   

  

SEGUNDO: REMITIR la demanda por competencia a los Juzgados de Pequeñas causas y 

Competencia Múltiple Distrito Judicial de Bogotá acuerdo PCSJA18-11127 octubre 12 de 

2018.  

  

TERCERO: REALIZAR el correspondiente registró en el sistema de gestión judicial.   

   

  



NOTIFÍQUESE.  

  

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ  

Juez  
(djc)  

2023-667 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 77  Hoy, 31 de agosto de 2023_  

El Secretario  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal de Bogotá 

         

Bogotá D.C. 30 de agosto de 2023 

Revisado el expediente y la constancia secretarial que antecede se observa que se notificó 

erradamente el auto del 11 de agosto de 2023; toda vez que por error secretarial no se 

subieron correctamente los documentos de rigor lo que llevo a una errada decisión por parte 

de esta juzgadora, circunstancia, que llevaría a una falencia procesal dentro del plenario. 

Razón por la cual se procede a realizar el CONTROL DE LEGALIDAD que corresponde, 

siendo innecesario entonces resolver el recurso de reposición que sobre estos mismos 

hechos se interpuso. 

Igualmente es sabido, que la Corte Suprema de Justicia ha sostenido que los autos ilegales 

aun en firme no atan ni al juez ni las partes, como lo señalo en providencia del 29 de agosto 

de 1997 (G.J). CVL, 232,  

“Ahora bien. Como quedó demostrado que fue ilegal el auto admisorio del recurso, la Corte 

no puede quedar obligada por su ejecutoria, pues los autos pronunciados con quebranto de 

normas legales no tiene fuerza de Sentencia, ni virtud para constreñirla a asumir una 

competencia de que carece, cometiendo así un nuevo error”. 

RESUELVE 

 

1. DEJAR SIN VALOR NI EFECTO, 11 de agosto de 2023 en todas sus partes. 

 

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del numeral 1 del 

Código General del Proceso, se INADMITE la presente demanda para que 

en el término de Cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día 

siguiente al de la notificación por estado del presente auto, se subsanen lo 

siguiente: 

 

2.1. Conforme al Art 90 No. 6, Art 82 No. 7 y 206 del C.G.P. indíquese el 

juramento estimatorio, fundado en argumentos serios que ofrezcan claridad sobre el 

valor de la pretensión reclamada. 

2.2. Como consecuencia de lo anterior y con fundamento en los artículos 1613 

y 1614 del Código Civil y en concordancia con el artículo 82 del C.G.P., precise por 



separado la cuantía de cada uno de los rubros correspondientes al lucro cesante y 

daño emergente en caso de darse. 

2.3.  Se exhorta al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección de 

correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

De lo pertinente alléguese copia en formato pdf, al tenor del artículo 82 y 91 del 

Código General del Proceso.  

 

Vencido el término de ley, regrese al despacho para decidir.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2023-714 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 77  Hoy 31 de agosto de 2023_   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 30 de agosto de 2023 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del 

numeral 1 del Código General del Proceso, se INADMITE la 

presente demanda para que en el término de Cinco (5) días, so pena 

de rechazo, contados a partir del día siguiente al de la notificación por 

estado del presente auto, se subsanen lo siguiente:     

  

1. Conforme al numeral 6 y SS del artículo 82 del Código 

General de Proceso proceda a arrimar lo anexos completos de 

la demanda, en atención a que se anunciaron en el escrito de 

la demanda, pero no se observan en el expediente digital, en 

especial el certificado de tradición y libertad y el avalúo 

catastral de esta anualidad, con el fin de determinar los titulares 

de dominio.     

  

Tenga en cuenta la parte demandante, que en los mensajes de datos 

se deberán utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, esto con el fin de evitar futuras 

nulidades.  

  

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por 

medios electrónicos o por el medio más expedito, con la parte 

demandada todo escrito presentado ante esta sede judicial, dejando 



constancia del mismo, conforme a lo normado por el artículo 78 del 

C.G.P., siempre y cuando no existan medidas cautelares inacabadas. 

  
 

De lo pertinente alléguese copia en formato pdf, al tenor del artículo 

82 y 91 del Código General del Proceso.  

  

Vencido el término de ley, regrese al despacho para decidir.  

  

  

NOTIFÍQUESE. 

  
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2023-784 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación en ESTADO No. 77  Hoy, 31 de agosto de 2023_  

El Secretario  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 30 de agosto de 2023 

 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de Fabio Ulloa Hernández, en contra de 

Edgar Tarazona Caicedo previo los trámites del proceso EJECUTIVO POR SUMA de 

DINERO de MENOR CUANTIA por las siguientes sumas de dinero:  

 

Letra de cambio No. 1. 

1. Por la suma de CINCUENTA MILLONES MONEDA CORRIENTE (50.000.000) 

representadas en el titulo Valor Letra de Cambio No. 1, fecha se suscripción el día 

15 de Julio del año 2020 con fecha de vencimiento el día 4 de marzo del año 2021. 

2. Por valor de los intereses moratorios causados sobre la suma de dineros indicada en 

la pretensión anterior, desde el día 5 de marzo del año 2021 y hasta el pago total y 

efectivo, a la tasa máxima fijada por la Superintendencia Financiera.  

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para que 

actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera 

que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos 

o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta sede 

judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado en 

el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo anterior 

de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso segundo del 

artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia con el artículo 3° 



del Ley en cita. Empero, todo cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y 

sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte demandante, al 

extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado siempre y cuando se 

encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a ejercer sus derechos y/o 

consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; 

esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del 

link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) 

días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso)  

 

RECONOCER personería a la Dra(or). Ingrid Teresa Gonzalez Muñoz, como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE. 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-785 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 77  Hoy, 31 de agosto de 2023_  

El Secretario  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal  

          

  

Bogotá D.C., 30 de agosto de 2023 

 

  

El Despacho advierte que las pretensiones incoadas dentro de la demanda no supera la 

mínima cuantía ($1.687.512.oo M/cte) 

  

Así las cosas, es necesario acudir al artículo 90 del C.G.P. que indica lo siguiente; el Juez 

“Rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su 

envió al que considere competente.   

  

En el mismo sentido, el articulo 25 Ibídem, dispone que son de mínima cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). Son de menor cuantía cuando versen sobre 

pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). Son de mayor cuantía cuando versen 

sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a ciento cincuenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). El salario mínimo legal mensual a que se 

refiere este artículo será el vigente al momento de la presentación de la demanda. Cuando 

se reclame la indemnización de daños extrapatrimoniales se tendrán en cuenta, sólo para 

efectos de determinar la competencia por razón de la cuantía, los 

parámetros jurisprudenciales máximos al momento de la presentación de la demanda.  
 

Por lo anterior y como quiera que las pretensiones de la demanda son de mínima cuantía, 

asunto denominado como conflictos menores por el artículo 8. ° de la Ley 1285 de 2009 y 

en vigencia de las medidas transitorias del acuerdo PCSJA18-11127 Octubre 12 de 2018.  La 

presente demanda le corresponde conocerla a los Juzgados de Pequeñas causas y 
Competencia Múltiple Distrito Judicial de Bogotá acuerdo PCSJA18-11127 octubre 12 de 
2018, en consecuencia, se rechazará de plano la misma y se remitirá al juez competente para 

lo de su cargo. Por tanto, el Juzgado.  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia en razón 

de la cuantía.   

  

SEGUNDO: REMITIR la demanda por competencia a los Juzgados de Pequeñas causas y 

Competencia Múltiple Distrito Judicial de Bogotá acuerdo PCSJA18-11127 octubre 12 de 

2018.  

  

TERCERO: REALIZAR el correspondiente registró en el sistema de gestión judicial.   

   

  

NOTIFÍQUESE.  

  

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ  



Juez  
(djc)  

2023-786 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 77  Hoy, 31 de agosto de 2023_  

El Secretario  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES  
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